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CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  - A T U S O ,

Concluye la sesión del día 5 de Junio.
El Sr. conde de T O R E N O :  Señores, la cuestión que se 

ventila hoy , es poco mas ó menos la misma que se ha venti
lado dias atrás con motivo de dos proyectos que han sido de
sechados; asi que, los que llegamos tarde apenas podemos ha
cer otra cosa sino reproducir los argumentos de los que nos 
han prececido. Había pedido la palabra sobre el primero, y  
la pedí también sobre el segundo; pero desgraciadamente no 
pude usarla; aunque mas bien debiera decir que por for
tuna , pues lo han hecho mejor los señores que han usado de 
ella que lo podre yo hacer. L a  primera vez que la pedí fue 
cuando el Sr. Olozaga notó la discordancia que se manifesta
ba entre la mayoría. S. S. creyó que la había pedido para 
contestar por el Sr. Ministro, como si este caballero no pu
diera hacerlo, como lo ha hecho, con aplauso, si no univer
sal, muy general del Congreso. Y o  la pedí para demostrarle 
que no había esa discordancia; pero ya  me ha evitado este 
trabajo el Sr. Galiano, que con su maestría y  superioridad ha 
defendido á la mayoría. Sin embargo me parece que la ma
yoría podia haber manifestado que esa discordancia existia 
mas verdaderamente en la minoría; y  no puede ser de otro mo
do, porque es muy difícil que aun sosteniendo una misma cosa 
no quieran unos mas y  otros menos. No obstante, esa desave
nencia en la oposición ha desaparecido por una uniformidad 
compacta, pues si bien en la cuestión del diezmo han estado 
muy desiguales, se han reunido después todos formando una 
hueste compacta, aunque mas en la apariencia que en la rea
lidad, puesto que hemos visto hoy á muchos entrar en expli
caciones sobre la intención que llevarán para votarle ó para 
dejarle de votar.

E l  Sr. Olozaga quiso tomar la cuestión desde su origen, 
remontándose al principio de esta contribución y  entrando 
después á examinar su naturaleza. En este punto yo no me de
tendré mucho; sin embargo no podre' menos de indicar que no 
se lo que quiso decir S. S. manifestando que esta carga existia 
en España antes de las leyes primitivas; si estas son las de Par
tida tiene mucha razón, pero si no son, es inexacto, pues es se
guro que las leyes primitivas que han existido en España des
de que España ha existido, f  P id e  la p alabra e l Sr. O lozaga  
para deshacer una equivocación.)  E l  diezmo en España tuvo 
su origen , según nos refiere la historia, de los romanos que le 
introdujeron en parte; solo que el diezmo de los romanos era 
de dos especies, uno de derecho fijo, y  otro la decuma vccti-  
galis, que asi se llam aba, el cual se conservó en Sicilia y  dio 
lugar á debates muy acalorados: mas á pesar de esto no se que
jaban de el siuo por los asentistas que abusaban muchísimo, 
pareciéndose asi á algunos de los que hoy dia teuemos en 
España.

Los árabes le  introdujeron también, y  nuestros mayores 
se hallaron con un impuesto por una parte heredado de los 
romanos, y  por otra establecido por aquellos: le conservaron; 
pero fue mas bien diezmo laical en su principio que diezmo 
eclesiástico, y  verdaderamente que á mi entender, aunque no 
soy canonista, las falsas decretales nada tienen que ver con el 
diezmo. Asi que , en tiempo de D. Juan i ,  según S a n d o v a ly  
otros, eran legos los que le percibían, solo que fueron cedien
do parte de los diezmos á los eclesiásticos para la dotación de 
las iglesias y  del culto.

No me extendere' mas sobre esto , pues solo ha dado lugar 
á estas cortas indicaciones lo que manifestó el Sr. Olozaga 
respecto de las leyes primitivas y  falsas decretales.

Después, asi el Sr. Olozaga como los demas señores, en
traron á hablar de la naturaleza del diezmo, y se ha llegado 
a considerarse, no como una contribución, sino como una es
pecie de propiedad. No trataré tampoco de examinar muy de
tenidamente esta cuestión, aunque creo que podría decirse 
muy bien que el diezmo era una propiedad alícuota de la pro
piedad universal de la nación, que el labrador, considerando 
que rio es propiedad s u y a ,  separa del producto anual. Por es
ta razón cualquiera otra contribución que en su lugar so le 
pusiera sobre las tierras, le seria insoportable; y  por esta 
misma razón no serán tantos los bienes que resulten en la 
práctica. Parecerá una paradoja lo que vo y  á decir; pero el 
hombre que generalmente trabaja para sacar toda la utilidad 
posible, y  que necesita para ello estímulos, si conoce que le 
hasta el trabajo como dos para cubrir sus necesidades, no tra
baja como dos y  medio: de suerte que en lugar de ser esta 
contribución una carga, puede ser un estímulo. E l  trabajo, 
señores, es lo que crea el valor en todas las naciones; el tra
bajo no desaloja la riqueza, la crea; y  si las cargas se dismi
nuyen, disminuye también el estímulo, y  por consiguiente el 
trabajo. La práctica misma puede demostrar esto: se creyó 
que el quitar el diezmo en Francia contribuiría al aumento 
de la riqueza, y  en la misma época en Inglaterra , no solo ha 
aumentado mucho mas relativamente de lo que ha crecido en 
Francia, sino absolutamente, á pesar de continuarse el diezmo, 
y de otras muchas cargas, poique se conservó un gran respeto 
®su propiedad, y  al mismo tiempo se aplicaron todas las artes 
a la agricultura; y  no solo ha sucedido esto en Inglaterra, si- 
1,0 en A lem ania, donde ni la  Constitución ni ios principios 
*ran tan favorables.

En Inglaterra ha subsistido el diezmo hasta el año 3 6 , y  
Jp hubiera querido que los legisladores de las Cortes ante
riores, sin que por eso les falte á la consideración que debo, 

ubieran tenido presente no solo lo hecho en Francia y  Por
r a l ;  sino lo que se hacia por aquel mismo tiempo en ln -  

? aterra- Se intentó su reforma el año 3 3 , y  no se verificó 
£jsta el de 3 6 , en que se le  sustituyó la ley  que rige ahora.

asno le ocurrió á ningún legislador inglés que se quitase 
e lezmo, porque según manifestó el Sr. Pidal todos reco
nocieron que seria una generosidad intempestiva respecto de

unos y  una iniquidad respecto de otros; tal es el respeto que 
se tiene en Inglaterra á la propiedad y  al propietario. Se re
solvió entonces que se redimiesen los diezmos de dos maneras; 
una redención voluntaria desde el año 36 al 3 8 , y  otra for
zosa desde este año, que en adelante habia de verificarse por 
dinero. En Inglaterra no era menos gravosa que en España: 
es una equivocación el creerlo asi: los cinco octavos de la 
población pagan el diezmo, y  lo pagan lo mismo que en Es
paña; y  los otros tres octavos habia algunos de ellos que es
taban inscritos por medio de lo que se llamaba composición, 
que era entre el diezmo y  el diezmado.

Tenemos pues que los cinco octavos de la población paga
ban el diezmo con el mismo rigor que en España, y  en la nue
va  reforma que se ha hecho debe ser su redención voluntaria 
durante dos años, y forzosa pasados estos, calculando de modo 
que esta sea en razón del valor de los diezmos creados, solo 
que esta medida es de las mejores que se pueden hacer, tanto 
por los capitales nuevos que se aplican á la agricultura, como 
por los medios que se desenvuelven.

Aunque esto pueda parecer algún tanto pesado al Con
greso, creo sin embargo que el ejemplo de una nación ilustra
da debe servirnos de gu ia ,  y  mas cuando es de prever que 
las Corles aprueben la continuación del diezmo por este ano, 
á fin de dai lugar á meditar una reforma para el venidero.

Entre los señores que se oponían á que continuase el diez
mo, el que mostró mayor empeño fue el Sr. Sancho, que lo 
hizo con algún tanto de acrimonia que yo extraño y  siento 
tanto mas, cuanto que no está en la templanza de S. S. el ha
cerlo. ( E l  Sr. Sancho advirtió  á S. S. que habia usado de 
ella a l principio  de su d iscu rso , pero que ocurrió un in ci
dente que debió acalorarle.) Haciéndome yo cargo de ello pro
curaré imitar á S. S . , si me es dable,  si no me acaloro en mi 
discurso; mas me parece que antes de llegar ese incidente ele
vó S. S. el tono y  d ijo , hablando de los Diputados de Astu
rias, que si Asturias quería el diezmo, que le pagase; y  los 
Diputados de Asturias nunca permitirán que se pasen estas 
expresiones sin contestarlas; porque Asturias pagará el diez
mo si el Congreso lo decide, y  nunca mirarán con desprecio 
las resoluciones de las Cortes. Los Diputados defenderán su 
derecho, pero nunca permitirán que se aje aqui á una pro
vincia que paga sus contribuciones, y  que está exenta de fac
ciones.

E l  Sr. Sancho consideró en primer lugar como una anti
gualla  el diezmo. E l  diezmo podrá ser una mala institución,

, una institución antigua, pero nunca podrá ser una antigualla. 
Siendo una institución de importancia , ya quede abolida, ya 
se continúe, necesita examinarse bajo todos los aspectos, y  
no abolírse , ni sustituirse con otra antes de pesar bien lo 
que se va á hacer.

Dijo el Sr. Sancho que esta contribución era la peor de 
todas, comparándola con las directas é indirectas, porque te
nia los vicios de las dos. Es cierto que los tiene, pero tiene 
á su favor el ser muy antigua, cosa muy esencial.Hemos vis
to en España contribuciones muy meditadas, y  las mejores 
ser desechadas ; porque cualquiera alteración nueva varía 
por mas ó meiios tiempo las condiciones existentes de la pro
piedad.

Es una contribución antigua, y  también tiene otra gran 
cualidad, que se exige en el momento en que al labrador le 
incomoda menos, cuando tiene mayor abundancia. He visto 
que la contribución de la sal, cuando se adoptó el sistema 
de acopios incomodaba mucho á los pueblos, no porque se les 
impusiese una cantidad de sal excesiva, sino porque precisa
mente cuando se exigía el valor de esta sal era en el mo
mento en que la clase desvalida, sobre todo, no tenia medios 
de p agar, y  prefería mucho mas ir al alfolí,  donde iba á com
prarla cuando tenia el dinero. Asi q u e , el diezmo tiene estas 
dos grandes ventajas.

Se ha discutido mucho si esta contribución pesaba sobre el 
labrador, ó sobre el propietario ó consumidor. Y o  no entraré 
en estas cuestiones, porque son de economía política, y  aun los 
mismos economistas no están de acuerdo. Smith decia que so
bre los propietarios, asegurando que los labradores cuando se 
hacian sus arriendos descontaban aquella parte que pertenecía 
al'diezmo. Economistas hay que creen que gravita sobre el 
consumidor, entre ellos el Sr. F lo re z  E strada, cuya opinión 
respeto y  venero mucho.

Dejando pues á un lado esta clase de cuestiones paso á ha
cerme cargo de la desigualdad que pretendió probar el señor 
Sancho que tenia esta contribución con una idea en verdad 
muy peregrina : manifestó que en Valencia tenia doble desi
gualdad, por ser provincia de tres ó cuatro cosechas al año, 
y  que por consiguiente pagaba mas que las demas provincias. 
Esto es como si un propietario seis veces mas rico que otro v i
niera á quejarse de que pagaba mas que otro que tenia menos. 
H ay  provincias, en Castilla , porque Castilla son las de G a l i
cia, Asturias y  otras del N o rte ,  en que no se deja holgar las 
t ierras, se trabajan todos los años, y producen tres ó cuatro 
cosechas al año, y  aunque sus productos no son tan ricos co
mo los de V a le n c ia ,  son productos que se diezman como cual
quiera otro.

E l  Sr. S anch o, llevado de su amor patrio, nos dijo que
la ley  podia ser sellada con el desprecio. Y o  no admitiré ni
consentiré que pasen estas expresiones sin rebatirlas. Noso
tros, ya  la m ayoría ,  ya la minoría, podemos equivocarnos 
y  dar una ley  casi en sentido opuesto á la opinión pública, 
respecto de la cual me haré cargo mas adelante; pero nun
ca nuestras leyes podrán mirarse con desprecio, siempre se
rán respetadas, porque, señores, esta doctrina, aunque fuese 
sin segunda intención, puede producir malísimos ejemplos: 
nosotros sostenemos aqui con consecuencia nuestras opiniones 
porque creemos que es la verdad: podemos después modificar
la mas ó menos; pero nunca diremos lo que un célebre sofis
ta de la antigüedad: hof te he hecho el elogio de la j u s t i 
c ia :; mañana te haré el de la in ju sticia .

Pasando por los vicios que se le achacan á esta contribu
ción, ¿hay  otro medio de sustituirla, ó no? Y o  ninguno de los 
proyectos que he visto me parece que llena el objeto. Creo

que seria muy difícil aumentar la contribución directa que 
estamos discutiendo, porque solo puede pasar por ser para 
un año; pero nadie la votaría para que continuase. Digo, pues, 
que la cuestión consiste en si ha de continuar ó no el diezmo 
por este año, y  si se puede suplir con otra, pues si se per
suadiesen las poblaciones de España de que no se trata solo 
de quitar el diezmo, sino de que suprimiéndole, es preciso 
sustituirle con otra contribución, estoy seguro de que las mas 
de las provincias, si se les preguntase cuál preferían, esa 
contribución desigual y  mala, ú otra nueva mas bien enten
dida, las mas se decidirían por la contribución del diezmo, v 
no por la nueva. La práctica podrá hacer esto evidente por
que el diezmo se quitará, se sustituirá otra cosa, y  veremos 
quiénes son los que abogan por la nueva.

Han manifestado algunos señores el inconveniente que tie
ne, y  la necesidad de que se repartiese esta carga entre los 
agricultores y  demas clases del Estado. Precisamente la clase 
agricultora ha sido en España muy considerada, y  particular
mente en Castil la , en donde al labrador se ha considerado á 
la par del mas noble: esta es una idea que felizmente heñios 
tenido en España, y  que no se parece en nada á otras nacio
nes, en que se le consideraba como un ser despreciable, como 
un vil lano, que tal era la expresión con que se le nombraba. 
Pero no se trata aqui solo de proteger al labrador: ademas de 
que cualquiera contribución que se proyecte ha de cargar mas 
sobre él. Si esta contribución no es como la primera, estov 
seguro de que se creería mas vejado, porque ahora paga cu 
frutos, y  la que la sustituya tal vez la pague en dinero, y  
querría mas seguir dando lo mismo en frutos, que menos en 
dinero.

¿Pero acaso no es digna de atenderse la clase comerciante? 
¿Pues qué, el agricultor desde el momento en que labra no 
necesita de las artes y  del comercio? ¿Pues qué, podría conti
nuar sus trabajos sin el apoyo de las demas artes? ¿Podría 
l levar  sus frutos de una parle á otra sin contar con el co
merciante? Si estos son recargados, ¿estará mas adelantado el 
labrador? N o ,  señores. Considérese que esta clase lia sufrido 
otras mil vejaciones que no ha tenido la agricultora; y  vo en 
esto soy imparcial, porque por mi clase cu España mas debia 
procurar el adelantamiento de los labradores.

Las contribuciones que puedan sustituirse estoy seguro que 
da lán materia á largos debates, y yo me opondría desde luego 
á algunas de las que se presentaron el año pasado, sobre todo 
una del Sr. M endizabal, que establecía una especie de capi
tación , por familias, dividiendo á todos como en castas, cosa 
la mas desigual que se puede imaginar; y  aun esto pasaría 
por mas igual al lado de esa especie de ley agraria, en que so 
ha querido que en cierto número de años de ninguna manera 
pudieran los propietarios aumentar sus arriendos. ¿Ha podido 
l legar á darse un ataque mayor á la propiedad? ¿Puede creer
se que en esto no se haya desatendido la propiedad? Y o  nunca 
he visto en tiempos modernos que Ministro alguno haya pro
puesto á un Congreso semejante ley. A hora , concluyendo, re
cordaré que una idea del Sr. Sancho es que en España uno do 
los grandes males que ocasionaba, era el imposibilitar el des
cuajo y  roture de los terrenos; y es sabido que la rotura y  
roza de las tierras estaban libres de diezmo, lo que contribuía 
principalmente á que estas nuevas tierras se beneficiasen, y  so 
invirtiesen en ellas capitales. En Inglaterra en algunos de su* 
condados, donde existe todavía el diezmo, habían estado mu
cho tiempo las tierras sin adelantar nada, porque son panta
nosas; y cuando la lluvia era grande, era preciso desaguarlas: 
y  sin embargo de que existia el diezmo, vinieron capitales, V 
se emplearon inmediatamente en ello por la seguridad que te
nían de poder aumentar sus arriendos.

Por tanto, yo  siempre me opondré á que se sustituya con 
una contribución que no manifieste igual verdad para el pro
pietario que para el labrador.

Ha habido señores que considerando esta contribución co
mo una cosa perteneciente al Estado han creído que podra 
abolírse inmediatamente. Yo no soy de esta doctrina: sea una 
propiedad alicuota, ó una carga, es una carga (pie no perte
nece al Estado, y de ninguna manera puede verificarse sin una 
indemnización prévia de sus partícipes, y  sin ella no puede 
apoderarse el Estado de esta propiedad. Esto no solo se funda 
en nuestra actual Constitución, sino en la justicia y  en lo* 
principios de toda sociedad civil.

En esta situación quisiera que penetrados de la necesidad 
de que continúe el diezmo por este año, se declarase asi re
comendando al Gobierno ín ley con que debe sustituirse. M e 
recuerdan algunos señores que habia indicado que diría algo 
de la opinión pública respecto del diezmo. Cuando se trata 
de examinar la opinión pública cada uno procura interpre
tarla á su modo; pero no me parece muy difícil probar que 
los que repugnan esta contribución es por que se imaginan 
que no se ha de sustituir con otra,  y esta esperanza de no 
pagar es la que los l le v a ,  porque el pagar á nadie le gusta, 
de cualquiera parte que sea; pero si se k s  pusiera á un lu
do lo que habían de pagar, y til otro lo que en el din están 
pagando, la opinión se modificaría mucho. SegUn tengo en
tendido, cuando el Sr. Mendizabal era M inistro, y  cuando 
las Cortes estaban por la supresión dei diezmo, de 8^ ayun
tamientos solo 172 representaron contra el diezmo. En tiem
pos posteriores se ha dicho que algunas diputaciones y  ayun
tamientos han representado; y  si bien algunos han asegurado 
que el no haberlo hecho las demas argüía con su silencio su 
conformidad, me parece que hay una equivocación, porque 
el proverbio castellano, sumamente v u l g a r ,  no es ciertamen
te aplicable en esta ocasión.

Hemos visto que unas diputaciones tienen interés en qus 
continúe el diezmo, y  otras que le tienen en que no conti
núe, y  aun estar discordes en una misma provincia la di
putación y  el ayuntamiento. En la provincia de Cádiz la d i
putación desea que continúe, y  el ayuntamiento de la capi
tal clama porque se quite. En Jerez por el contrario se ha pe
dido que continúe, porque saben que tras esta ha de venir 
otra , y otra mas gravosa. No nos dejemos por consiguiente i l u
sionar sobre la opinioil general de España, que estoy según*



11] 11 e -p iiCí» í a ei 3 1 a '''' 1iJ sj i it 11L i 'Va a 11 o p.i g a r r ] <J ¡ *» x ai í » ií n [ ra vn ¡¡ ■- .* ti, - 
1 ■) í ¡¡ c  ií o ni:, ¡.«i c .1 1 ii a r  i ;i 1 a li a I. a n xa i ¡i :ie   ** i di (■• ¿ j«u».

Asa ¡mes, me parecí? «june lo 'm as con ve «i en le sera ¡mir este 
a it o seg i.i i r c o i1 <* 1 «I i ez.ii i ti ro i * no I n y s | a a ¡; j * i j ̂  j>o n ¡ m i * * f \ f* t:,,.s el 
lio ico medio de que se emuphm Jas o h ik a o g a e s  4.-1 g i «ubis íjüi? 
se J»a n c n i b j e r lo ©t»11 «1¡l,  y  d $ i [ 11 r  so j Hieda sit p rin i i r eon I! a- 
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E l Sar. ( JLO .Z  A( ¿A  m anifestó que d esead a que S. 8 , Je c ¿ -  
I ,a se «ima 1 ey pr i m i l i v a d e E s  pa da p ur U q \ i e 'se m a nd a se pa. ga r  
el diezm o 'para p ro  liar con docu m en tos que a ules de esa ¡ley ya 
se p ag ab a; y respecto de .ha decreta les d ijo  que se refería  al t í 
tu lo  "2b> dk la P arlad a I a % en el que se vetan  las decretales co n 
vertid as en  ley es, ira tan-do exp resam en te del diezm o eti su o r i
gen  , y del m odo «Je realizarse.

Pireg io n t a tí o en seg u id a s i esta lia .su í i c ¡e a temen te discu lid o 
el pitan tí i, y ccm te la d o  alir m alí va mente, se procedió á veri Ji
ra r v o tació n  «ornan al para ver si .se tota a iba en co n sid e ra ció n , y 
terminada esta rebulló que sí por 95  volas con tira (id » eia la for- 
ii"! a epre sigue::

Se ií ores q n a c d i j ero n s i : llena v i ¡le s , I "o i n te » ,  11 d  n o s o » C a stré ,
Snir»erii:[;‘;lo'>, M o n , I s t u r iz , C a r v a ja l ,  C arrasco  ( i ) .  J„) A u -  
t* u c i" a „ i"'. 1 * aeza V a 1 cura , í la«i a no L< i pe z , M o:n i e v ir ge a , K i -  
va b errera  9 t hrra.sco (l> . H .) , Muñní Maklotmio, Ayaib y Mor
ía  ̂ Bravo M uríü'O 5 Toreno , IJacliec:o, Pola ¡I, Punjwjz ,  Ooir,, 
Va r i i.a ud ex de Ctírdo i:ra , Sierra Pa «néley,, lia ¡I ¿estaros 9 Cu rado, 
Montes de C ica,, I>onn>o 9 V" i J la¡l 1 cu ,  Balsera, P u cU e,  Ciodo, 
¡M«: i ra, V a vjl\ a ex O u e i p rj ( I.), V.), Cad a v * 1 s ÍV a v i a ( )sor¡o, Po ~ 
sti 'í a A.rg it i e 1 les, l-a>r i g ai, í le n ry, Pon 9 A ¡í in ií ra II, M oret „ M arr i i 
P'jaqnrr,Sa torras , Jlcy, T o r a l ,  A llmarza ,, Olavarr reta ‘G o v a n -  
t • í , Ve1 ra g u i s , A tue 1 a., I. brrainoj i s»n ,, í rr a me ud i , Perez , Ljj r~ 
r iv i ,  líolaiho chÍU de Córdoba,, CíflJoBIO,, Mata V igil„ hk>rras9
rJ ’i«.U , AI ¡que l Polo , C ¡rdoba ,, C a ra  va u le ; , i l id z íg o  Caltvos
M ,i r 11¡« ex de A y ala , V a I h d a res 9 A  r uaendar iz, (. I n i j.a o,a ,, Sa. m a ~ 
n i eg o , ( írni a ec  11 e ., V  i t w  i a , P o se , A. r teta ,  L ea I , Mair I; í aez cil e la 
lbi.c;a , M orell» Z afo rlexa  s, A iív ear, M o t i l b ,  F u e n te s , A y a  man s, 
í ti íiliiica , Sai ¡I v .ni, V a m ]»i ex í J  n ei p  ( 1). M, ) ,  O ¡ i va, u 5 P a rd o  
M o i«tenicgro , V axq«ex M o c o s o S r ,  1aresiden te.

Señores que d ijero n  n o : 1 (o m p an era<, conde de las N avas»
P lorez Estada , VCdies, Erques, Temprado» Argiiielles-, Caña- 
lmíe ,, M lera d i sea ba 1, f,« ¡ a::.»,, I n fa j i le , M adox,, Ovejero , Ca ma- 
'l,fl¡rf' ° 9 Gandío» li"oiis£n::»i , Elordi» S eo an e, Sa»cibez de Lafuente, 
Jae:i,San Miguel, Hotlriguez V era ,, García Monedero, C e
bó! los, C hacón , Vélela t O ni «uto ,  P erca de Rivas, R o d a , G u i -  
1.E»j y  Hoda , C a n te ra , Okiraga 9 Im ardíi 9 Gallardo » Caballero, 
A Iva.i e z , I1. ( ta íía rd o , S a lv a to ,. .A 1 c o n .» 3Pa 1 o y .Al.oug e ,  I ñ i g ^  
C garle, fondero. Manía, Ilo«.ero, Alar lia , F. Alejo,,' Calza
da, IIudv.cs, M. del Peral, P, de Cozar, Garrido,
Alón toja ( I I  ÍL j» Moatoja (O. X ) ,  G ai Ileo y G ras, Cano 
Maniu-el,, A lia g a , E ste b a n s F e r r a x , La R o s a ,  Carbonell, A l a -  
y a n s , Burriel., y  Fernandez de los; Ríos;

Se ley ó el a r tic u lo  primero , q »e  dice:
A r t  Í X  L a  colara tiza del diezm o y  p rim icia  m an d ad o  co n 

tin u ar por el a r t, i  A de lia ley de M Í de J u lio  de 1 8 5 7  seg u irá  
por el presente año d m in u l ,  que co ticln y e  eo fin de F e b re ro  de 
i■■B5CR en la fo rm a qu e se lia verificado h asta a h o ra .
. < Y  « n a  enm ien da del S r. M eu d ¡xab al9 concebida, en estos t é r -  
m iw 'S:

I X  T od a la p ro d u cció n  a g ríco la  qu e estuvo sujeta a !  p ag o  
de! diezmo y  p rim ic ia  hasta, la  p ro m u lg ació n  d e  la ley" de 2 9  
ele Ju lio  de 1 8 5 7  p a g a rá  por solo este añ o  un 6  por 1 0 0 ,  c u a -  
1ro para el sos te o i m íen lo del cu lto  y clero , y los dos restantes  
para cu b rir  en  p arte  las u rgen cias p eren torias de la g u e rra .

E l Sr. M in istro  de HACIENDA hizo presente que h a b ié n -  
dbse disentido tres votos p articu lares  con  el del S r. A rg u e lle s ,  
y  no siieeidh esta eem ien d a m as que el m odo de d esen volver el 
de d ich o -se ñ o r, no podía m enos de lla m a r  la g ten ció n  de los 
,Sres, D ip u tad o s sobre este p a r ti c u la r , á  lia  de que no se p r o -  
lo'Bg'a se i¡i d i se u si o a  a 1 i n fi n ito .

 ̂ E l Se, P R E S I Ü E A r T E  contesto que cu sus facu ltad es no es
taba ©tira cosa que seg u ir el reglam en to  que se le h ab ía prop ues
to de pauta.,,

E i Sr» M E N O  IZ A  B A L  paso a a p o y a r  su e n m ie n d a , h a 
ciendo antes presente, en con testación  á lo d ich o  por el S r. M a r -  

Mmez de b  R o sa , que dio su voto al d ictam en  de losSres. P a ch e 
co y .Morales de la C o r t in a , para que se to m ara  en con sid era
d m e, porque antes ten ia  presentada una enm ien da, en la que p ro 
ponía o tra  co n trib u ció n  bajo las m ism as bases, pero que n u n 
ca se ío hu b iera  dad o de ap rob ación  ni al m edio diezm o n i ai 
enterro.

ti no ando el o rad o r su. discu rso., en m ed io de la m a y o r
d istra cc ió n  d e jo s  Sres. D i pialados p resen tes, cu j o  n u m ero ape
llas llegaba i  5 0 ,  se ocupo en  h acer k  h isto ria  del co rso  que  
llevo este asu n to  en las C ortes c o n s titu y e n te s , extendiéndose  
en e lo g iar La co n d u cta  de aquellas C ó r t e  y b  que observó la 
mesa ,, p ro d u cto  d e aqu ella m ay o ría  ,  cu an d o  pu diendo h ab er  
elegido paira cora pon er la com isión que habla, de d a r  su d ic ta 
m en sobre el d ie z m o , á in d iv id u os d e u s a  misma opinión»  
elig ió  d varios de op in ion es diversas, A ñ a d ió  que el G o b iern o ' 
de aquella época p ara ¡ presen la r  la m em oria.-de 2  i de Feb rero  
co n su lto  á v a ria s  notab ilid ad es y  á -o tra s  m u ch as personas que  
estaban m as eu las ideas de U  m a y o ría  del actu al que cu  las de 

. m tu i ti o r i a ,  siendo de las m ism as ideas el in d iv id u o  que la 
red actó  , teniéndose presentes un a infiuidad de antecedentes que 
se c ita b a »  en la m is m a ; y  que si el Sr. M in is tro  de H acien da  

, i r a  ¡os h ab ía c a c o n I ra d o , -era porque para ello era. preciso b u s
c a r  un gallego de bastan te fuerza p ara  tra e r  los esped ientes de 
« o a  p arle  á o tra . D ijo  que p o d ían 'v erse  cuales era a  l i s  d o c tr i 
nas que con ten ía  esa m em oria  tan  censurada, por el S r. M a ta  
A .iígX, y  se co n v en cerían  todos de que eran  las m m  ■ justas y 
previsoras*, y  de paso con!e>td i  v a ria s  o b se rv a d o re s  de los'se
ñores M artiu ex  de la R osa  , P ach eco  y conde de T c r e n o , m a m -  
lestan d o  respecto £  lo d ich o  por el seg;unílo sobre el aban dono en 
q u e se hallab a la. cated ral de Sevilla.» que d u ra n te  el tn i im ie -  • 
n o  del S r . M a ,r t l« «  de la R osa eiiageiió aquel la. 1 8  m illones 

, que rejareseaU b in  un cap ita l de 5¡j ó M ) m illo -  
ajes, con c u y a  ca n tid a d  uo era posible qu e el c u lto  quedase 
d esaten d id o , a no ser que fuese con  el objeto de en v ilecer la ' 

.. m edid a de Jb supresión del diezm o.

. E “  manifestó5&>oliauaiK lo sn in terru m p id a  histo
r ia »  q-ue presentad a u n a propoM cion safare ab olicin a 'del diezm o

■ por d Sr, DjjuUfWPolh, hombre'pacifico (/ÍAíJí );, y á quien 
nadie tachar*:-! 'de revolucionarioy leída la memoria que con
| wis 1 er i o r í d a d ¡iir-ese ,t 111 > el M ¡::Ll ra , pa >a ro n a «ilias ú Sastres 
c:f i»n i -i :¡i o i íes re1 u. i ¡ d a s c o  n 1 a s c u a ¡ es t u v o aq uel m a s d e 50 co u-

■ fereocias s después ele las cuales y de; haber pasado siete meses,, 
se presentó el dicta meo, Oue ademas dichas comisiones nom
bra ro a o t r a ,. cx> m p n es la de tres I nd i. vid uos d e ca d a u na , pa ra 
tratar d ell' swpre don del diezmo y raed ios dé sustituirle; y 
habiendo el,ario esta su dictámen , presentó el Gobierno el pro
yecto de ley cono la me oí curia de 515 de Mayo que formaba par
te del presapueslo.» De aquí se extendió érn. tratar de probar que 
en I re esta memoria j  la anterior uo había retractación mi con- 
tradicción algnua. ' '
_ 1 Pasó á refutar' la doctrina 4el Sr. Pidal, sobre que la. rae- 
d ¡da áe 1 a a k «1 i■«di ou del díezmo era re vol ucio'iiaria, ma nifestau- 
dto al raís»o tiempo qtic si pidió ta continuador» del diezmo: 
fue cmafo contribución extraordi naria de guerra,, la cual si en los 
primeros «rJias; de su vida íko hubiei'a sido minada por su base, 
incti hOblese sido necesario pensar mas en este negocio.

Des punes de hacer presente el orador que en las comisiones de 
las (..Artes coas ti tu ye o tes se opuso siempre a que se suprimiese 
el diezmo en 1858 como querían algunos' de sos individuos, 
pn.es. íoe siera pre sa deseo que se so pió ¡miera eo 1857 , 'Indican
do' que miraba esta c*>ího cuestión de gabinete, dijo «otando la 
i. ni paciencia del Sr. Presidente y de algunos Diputados:

Yo ?íf!ntiré raoles!ar a 1 Co«grcso, pero nccesí Lo justilicar me. 
lie sido el blanco de esta cuestión, donde se han asestado todos 
tas tiros-, y asi espero que los Sres. Diputadlos sean indulge ates.

El Sr. P R E SID E N T E : Ruego á Y . S. ¡que pase desde iue- 
go ái apoyar su enmienda directamentes porque j a  va una in
dulgencia. dle tres cuartos de hora. "

EI S¡. r» M Ei. N DIA A R A. La A o h. u hi era d esea do que el ,s.e ñor 
Presidente me hubiera hecho esta advertencia cuando habiendo 
pedido Illa palabra para coutestar i  diferentes alusiones persona
les , manifesté que las dejaba para cuando usase ele la pa.la.bra 
en el fondo de la cuestión.

Ei Sr. PR E S ID E N T E : Kl reglamentó no me autoriza. pa.ra 
per ni i i. i. r q oí e co n ti o de A <• S. tan d e* v i a ¡d o de la c «e s t i o ji q u e 
ahora ocupa al Congreso: si este lo quiere asi, eso es otra cosa.

Eli Sr, MEIN D IZ AB A L : Puesto que consiste en. el Congreso, 
jo  apelo á su indulgencia , y ruego al Sr. Ministro de Hacien
da , que siempre dice tiene eí disgusto de oo oírme concluir mis 
discursos porque se me llama i  la cuestión , que se empeñe con 
sus amigos para que se me permita continuar. '{Risas p ro lon
gadas») Yo siento mucho fatigar á los Sres. Diputados;'pero 
deseo que se pregunte al Congreso'si estoy en el caso de co o.tes
tar á- las alusiones personales. Si dice que no', me siento....

El Sr. P R E SID E N T E : Continué' V X S.; lo dejo á su pru
dencia.

El Sr» M EN D IZA BA L, continuando, sé hace cargo y con
tradice el argumento'del Sr. Mar tiñe A de la Rosa' sobre'que se 
aterro déla o te de la idea de suprimir : el diezmo, manifestando 
■que lejos de aterrarse de esa. idea que creía conveniente á su pa
tria reclamó de Has, comisiones que se proel amase el principio de 
que quedaba abolido el diezmo ;désdé 1857.'' '

■ E 1 Sr. M ARTIN EZ  D E' LA  R O SA , p'feyio el permi..so 
del Sr. Presidente' y deT. orador:" Y é me he ' fu «dado en estas 
'palabras'del"SrJMeodizabál éií la sesión del 7 de Ju lio , coates-, 
lando á un discurso del Sr. Hotnpanera. (Leyó.)" ■ y : f  i 

El Sn M EN D IZA BA L: É s1 exacto qúe la ' puerta'¿taba 
abierta, porque el reglamento 'lo permitía, y quedaba abierta 
como me ha quedado á mí para presentar en míe odas; pero el 
Sr. Martínez de la Rosa no ha oido sin duda lo qué yo he di
cho, porque estaba ocupado en conversación coa el Sr. Sancho. 
(Risas.) ■ 1 " ■' ■ ■’ * f

Se prorogó la sesión.
Continuó el Sr. Mendizabal .haciendo varias observaciones 

reducidas á probar que no hobo imprevisión en el Gobierno ni 
e« las Cortes, al abolir el diezmo,, por cuya abolición estaban 
la mayor par te d el a’s pro vi acias, y au n / ao tor i dades po estas 
por el Gobierno, pues el intendente de Palencia,,..., " '

E l ^Sr. 11G 51P A Ñ E R A , á media voz: El intendente de 
Palencia «o ha sido separado. ■ '

El Sr. MINISTRO' D E  HACIENDA LEI Gobierno no ha 
separado al intendente de Palencia, porque lia manifestado que 
por una equivocación suya habla firmado ana'exposición''que i' 
se dirigía contra^el Gobierno desaprobando el sistema que ha-' 
ib i. a presentado. Si no lo hubiera manifestado asi', le hubiera I 
separado- porque no. admite el. principio de que u n " empleado' 
re presente coutra el Gobierno. 11 < :

El Sr, M EN D IZA BA L prosiguiendo m  discorso s pasó á : 
hacer dos aclaraciones, respecto del. proyecto de 50 "de"Mayo : 
contestando en seguida á m «cb os-de los arguimeiitos ¡de los; seño
ra 'Pacheco, Martínez de la Rosa y  donde Me Toreuo , en vin
dica ciou de su conducta. ' ■ '■ '■

El Sr. P R E SID E N T E : Vuelvo á rogar á. V . & que se?con- 
tratga a ja  c«estioii, porque yo no cargo coa esa responsabilidad..

E,l Sr. M EN D IZA BA L: Voy a coiucluir: tengo'que rebatir; 
dciet rl na s , ̂ para ma n i i és Ur 1 a ' ra zo n e n q u e irae apoyo, pérq ue" 
sin rebatirlas no paedo sostener mi enmienda. 1 ' T " : ' ■

Cuattnaando el orador su'discurso , se liiio cargo dé fó dicho 
por ei Mr. Martínez de la Rosa respecto á Inglaterra j  Pdrtii¿ál, 
y acf y  d« •* I»rl®era de dichas naciones; para probar qné io 
sncedido en ella respecto al diezmo no podía servirnos de eremi- 
pio rogoá ¡os Di potados ^oe tejresen lod.cho por «falMinistro 
de W b to rra  en ia sesión de 14 de Mayo dlti.no. Respecto d-núe 
en Faringal habían cansado sus «ales las innovaciones, mani-

t e" Oporto en 1852 , -cuando rai-
naoa i). Miguel , j  cuando contaba con, todo el apoyo del clero 
y de U grandeza.' Que 'dte.sp»e3 xiu' príncipe de mm verdadera 
memoria. (R isa s estrepitosas,) •

■ Si señores, dijo el orador, de naa verdadera memoria es
to es, de una rnemona na mentirosa ;■ a «peí principe que d’ue- 
”°  de dos,cof ° " * s las abd¡ro ; aq«el princ.pe que si- no hubiera 
Muerto, hubiera completado su' obra , haciendo da felicidad de
Faringal : ¿ ,  nos olvidamos .le aquel príncipe que caso con su 
augusta hija ( Averna y fuertes risas: el orador suspende su
■discurso y  se ríe  tumbien.)

Restablecido algún te ato el si lejicio, trató "8. ::S7de probar 
que cu lurtugal ks iaaovacloo.es, lejos de ser'causa de sus males,,

los hablan evitado, como era buena prueba de ello el 
pesar de todas las vicisitudes políticas porque habia pas T *  * 
balda facciosos, porque «o existían los medios que Labia % 
paña para la insurrección carlista. a en I

_ El Sr. L A R R IY A  (con. calor): Pido que se lea el art j  
reglamento por el amor del país. " *** ^

El Sr. P R E SID E N T E : Por el honor del Congreso v 
los intereses de la patria mientras o o se presente una b -r| 
don muy explícita para que se levante la sesión, vo 

El Sr. L A R R IY A : Tengo derecho para p e L  l í  
ese a r t ico I o del reg ¡ a me o. to (Confusión,) (jr arias voces: no '
no.) (Oirás voces: que se lea» que s¡e lea.) 3ÍlQ|i

Se leyó dicho artículo. ■ - I
El Sr. P R E SID E N T E : Sr. Larri v a , yo debo contestar á J 

rec! a macion' de' Y . S. que he 11 a m a'd o v a r i a s v eces á 1 a 
al Sr. Mead iza bal; yo le he dicho qne. divagaba , qoe vjoi^ 
á ella , y ha apelado al Congreso para que se le deje hablar /* 
toda latitud. El Congreso.há accedido', yo no lo poedo nemeX ^  

El Sr. L A R R IY A  (A  media voz.) : El Congreso' no ha <T 
cho.eso.. ' J“

El Sr. M EN D IZA BAL:-Señores, me es sumamente'señó
ble cansar aJ Congreso, fatigarle { f  arias voces: no, no, Dacj' 
Te eso) ; pero creo qoe un hombre de .hon.or, un hombre qoehj 
p ropo esto á las Cortes consti royentes la so presión de una con! 
tur i bu clon tan grave corno esta » y ha sido - el blanco- de la cues, 
tion , esta en el caso de viudicarse {Murmullos. ) ; y si no.estoj; 
en ese caso» no soy digno de sentarme en estos Iba a,eos.

■ Si no ..se me hubiera llamado tan tas veces á la cuestión m 
hobí-era concluido» y no hubiera., perdí do el hilo de miñl 
curso (Risas), ' r ” I

.8 ,  J 3 .  . pasó á hacerse cargo del di "curso- proeundaio ¡ 
por el Sr. .Ministro de Hacienda. eo una de las ultimas ' 
sesiones,, y leyendo varios tiro ros de é l, manifestó la necesidad ¡ 
de q ue  ̂este é  ec la m aci o o q u ed ase co q t estad a ,  p-Eies a u n . fo | 
había sido,. Que eo ella se suponía que no se había consigna  ̂ i 
que quedase néda para d culto, y-esta era. una inculpadora '' 
k  mayoría j  ú la minoría; porque lo;dijo contestando al ¿eñQr 
Pacheco-, qoe tuvo 'la mayor cal m a ,, prudencia y circunspa-¡ 
ctoa en todo su discurso, y eo -dio.- motivo a qoe se lauque ! 
este anatema. Por esto se dirigió al Sr. Ministro, de la Coro» I 
tan celoso del culto., rogándole que te dijese en cual.de lo***’ 
ce articulos.de su proyecto. se había .acordado de qoe había 
culto en España para co1 asigna rio eo- moa ley*

Respecto ¿. lo-dicho .por el., mismo Sr. Ministro exhortando 
á sus amigos á que. tu viesen mas energía paira, contener Ja re» 
v o lucio» , preguntó cuál era esta , y añadió qoe sin duda se'ta
ñía por revolucionarios á los que habían .querido; Ja -supresión 
del diezmo, y á éi par tica ¡armen te. que la promovió,,y ..por-te
mor acaso redamaba el Sr. Ministro energía fin sas amigos,.... i 

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO ;D. .Vicente) (eocol¿udo¿ 
.Qoe se lea el articulo 22 del reglamento,.,,,. E l ,Congreso ha-si
do .demasiado tolerante.

Ei Sr. M EN D IZA BA L: Yo .estoy■ aqui para apoyar mi 
enancada.... ( Jjdomentos de confdtsion,)

El Sr.^PRE?ID EN T£: Orden, señores ese artículo se b* 
leído ya. 8e ha llamado al orador ,á la cuestioa: el Conereso 
quiere oír.   , . -.
, El & . VAZQUEZ QUEIPO : Estoy eo d  ns3
rech'O j

. E  J j r . P R ESID ENT E.: Ese derecb o lo., h a desir u id o 11 Con
greso, Se. le ha dejado hablar.: estoy bien iudemae de toda cul
pa,. Lontrqigase Y., 8. {dirigiéndose a l S n  'Meadizabai) i apo
yar su, enmienda , ó de otro m odo. .libaré . de las. facultades que 
me co o cede el reglamento,, , ,

..V f  ^■■^'.'QJ^ABAL. ( gsforzgpdo, la yo % para' 'poder ser 
wdo): Guando entró el S r .D „ ; Ag'pstip Argüelles á.apéTar stt 
eamienda , sé ^ F ^ W tip  cjue se exteqdigse, j  ;pw e s o ^ ,l . ., 
■■M Toda cW paración, es odiosa,, «ñor

,.I a  V- ' ’̂ rr '‘S^Úes apoyó, su .eainieqjda en. un ■.discur
so de tres horas: Y . S- ,hasta ahora no,ha, .entrado.-en-k cues
tión.. "

Üa Sr. Di potado pidió qus se leyese el árí. .51-dd reglar 
mentó. t , , " ■..

debk\ee!. apoyó su peticioa9l.inriatiendo^:ett' qiié

El .S ,; 'R n  ÁHER.RÉR.A.peono.,«ció..á..inedia vos algunas

'. E DIZ A Jo A L ( aca loriad q . por notar las mues
tras de impaciencia,del Cou.greso ) :  ¿  concluir» porque
oo puedo permitir .cosas que}pueden, ofender,al del Conr
greso, y que el que las sapoag ,.es de ^aponof q^e « r ia  capa?

nacer tas en otras circo asía. «Gas. Yo he niaaifoiado 'desde a a 
principío queJ U cuestiou es grave ;; y ppesto.qqe',, parece .que # 
tía â  e que yo ,0 .0  bable ., j 'o ;retiro , « i  ¡ pyopo îcifMi,9 Ja ;có̂ l 
 ̂le presea tado a o. te e l : Co ngr esó para y i od tpa r ose, Íps a Uq u« 
que se me^han dirigido y qqe j o  nq. lie provocado. Retiro pues 
üu pro policio a» { f  oces de iodos los &anc@$% no'», nq..,, no,): •;

E  i S r ,, PRESIDEN1 T E : Q aed,a, „ ...retirada, (€pnfit$ion,). Or
den 3 señores» " ir .' " ¡
.. ^jEI ';Sr.,CAR:RA 8C 0:;¡(D« la a n ) : .Dloe eí ̂ Sr» MendisaW qais 
re ira su pro posición porque; '&o se le deja bab¡kr > esto e$-conr 
trano al h o n o r . » , ■ ,, : ' '

la iS L f a Q R E S m E N T - :
.El -Sr, M EN D IZA BA L :., Y o , ^eñores », .hwo .justicia al 

Congreso: reconozco ■ su Induigencia.; peyó .. he visto,1 t--í*p a~ 
ciencia de un Sr» Dipatedq y su" deseo:dk aq dejqraiie hablar; 
y : con êl objeto de que esto * .m,,i.s¡;m,'0 i jao,, f  pese, 'cqnitagloso y o* 
produjese..otra epidemia» ..he condo^áq mí di^qarso- y , retirado 
irili enmienda,¡ ' , : ' J : , ' i

Se anucfció que quedaba retlradai,',,1 
E l Sr. Secretarlo R.E.INO:$ 0  dió cuenta, y®rio .̂ expedí®1̂

tes que jiq  pudieron .percibirse;.por. el., roldo prodti.ci4q: por Tos 
■Sres, Diputados y espectadores' qué. W apcesuim¿ui i  salir;del
'Congreso.. .

 ̂ En ¡medio de este ruido é ¿mpadfxicta! '¿nuoció’el.Sr^ Prfr?
sitíente el orden del día para mañana y dísci¿i<»u dd ¿icU m *  
sobre,el proyecto de .ley reJatiyo 4  )os ieste¿eotq¿de VillAéue-
va y Geltrá» y levantó la.,sesión,,! '..Y ) ; ; : '

Eran las seis menos cuarto*,. i


